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RESOLUCION DE ALCALDIA N" lll -201¿l-UDNCH-ALC.

Nuevo Chimbote, 03 de mazo del 2014.

VISTOS:
La necesidad de repotenciam¡ento de las unidades orgánicas de la

Mun¡cipalidad, para garantizar el logro de las metas y objetivos ¡nstitucionales, y;

CONSIDERANDO:
Que, las municipal¡dades son órganos de gobiemo local con autonomía

económica, política y administrativa en asuntos de su competencia con aneglo a ley,
ejercen las competenchs, funciones y atribuciones previstas en la Ley N" 27972, a
través de las diversas unidades orgán¡cas, en concordancia con el Decreto Supremo
N" (X$200GPCM, que aprueba l¡neamientos para la elaboración y aprobac¡ón del
reglamento de organización y funciones - ROF, en conformidad con la Ley N' 27680
de reforma Constituc¡onal del capítulo XlV, título lV sobre descentralización, y dentro de
ese contexto, el titular de Alcaldía a previsto conveniente realizar camb¡os en la Sub
Gerenc¡a de Fiscalización de la Mun¡cipal¡dad Distrital de Nuevo Ch¡mbote, s¡endo ello
una atdbucón inherente al cargo a tenor de lo previsto en el Art. 20 de la Ley N" 27972,

Que, med¡ante Resolución de Alcaldía N' 31-2014-MDNCH-ALC. de 08 de
enero del 2014, se designó en el cargo de confranza de Sub Gerente de Fiscalización
de la Municipalidad D¡strital de Nuevo Chimbote, al Eco. Miguel Angel Gu¡bovich Torres,
a pafir del 09 de enero del 2014,

Que, estando a lo expuesto, a las facultades previstas en el numeral 6) del
artícufo 20 de la Ley Orgánica de Municipalklades - Ley N" 27972, en concordancia con
el Decreto Legislativo N' 276 y su Reglamento aprobado con D.S. N" 005-90-PCM.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI ERO.- CESAR en el cargo de confianza de Sub gerente de
Fiscalización de la Municipalidad D¡strital de Nuevo Chimbote, al Eco. Miguel Angel
Guibovich Torres, por convenir al servicio, a part¡r del 03 de marzo del 2014.

ARTICULO SEGUNDO.- DESIGNAR, en el cargo de confianza de SUB
GERENTE DE FISCALIZACION de la Municipalidad Distritat de Nuevo Chimbote al
Arq. JOSE LUIS GAiIBOA ROSPlcLlOSl, ¡denlificado con D.N.t. N" 409837t4, con
retenc¡ón a su cargo de Jefe del Equipo de Trabajo de Obras Privadas de esta entidad,
por conven¡r al servic¡o, a partir del 03 de mazo del 2014.

ARTICULO TERCERO.- La Unidad de Recursos Humanos en coordinación con
los órganos competenles de la Municipalidad, quedan encargadas del cumplimiento de
la presente Resolución; Not¡fíquese a los interesados, los que deberán adoptar las
acciones administrativas que correspondan, para garant¡zar la entrega y recepc¡ón del
cargo con aneglo a ley. DEJESE SIN EFECTO toda disposic¡ón legal que se oponga a
la presente resolución.

Registrese, Comun¡guese y Cúmplase.
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